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martes, jmm y domingos, en la impren
ta de su editor, calle de la Erinidad, 
» ? I O . á'8 ra aí mes pira los- suscritores 
de est i ciuda'd puésto en sus casal, y 1 0 
lot ¿e fuera franco de porte. 

Las reclamaciones i anuncios y demás que 
gasten insertar en este periódico deberán 
dirijirsé d su editor, francos de porte^ 
sin cuyo requisito no serdn recibidos: 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gaceta de Madrid número 1138. 

UlfMSTgRlO DE GRAClA r JUSTICIA. 

Heaí órden. 

Con esta fecha digo á D. José María Haro^ 
juez'de primera instancia* de Murcia, lo que 
sigue!*'- ; 1 Í wntoJ* ln nejw 

• La gravedad y trascendencia de los escé-^ 
sos ocurridos en esa ciudad en el acto* de'-
las elecciones para'oficios municipalei? de que 
me da V. parte en comunicación de i,° de 
este mes, reclama todo el « 4 o - y actrvidfltiJ 

de; los tribunales encargados de; desagraviar'-
la sociedad ofendida- Poi> itj fnisrnd quleri y 
espera S. M . q u e la juSt'rcia teflga prónto 
y entero cumplimiento para'^ue -un castigo 
ejemplar*y arreglado á Lis leyes impida la. 
reproducción de semejantes atentados y tran- j 

quilice á todos los ciudadanos,"haciéndoles' 
ver que nadie encontrará en-su rango, en 
sus opiniones* cualesquiera que sean, ni otV1 

sus relaciones motivos de impunidad ni con-
dtscendencia de ninguna especie para turbar 
el ejercicio libre y lejítimo del derecho* elec-
teMl ni trastornar bajo'ningún pietesto el 
«den- público. De tea 1 Orden ¡In digo á V. 
para su inteligencia, previniéndole • qutf dfbft 
darme cuenta cada ocho-días del estado de 
dicha causa, v siempre de lo que en ella se 
adelante cuando no haya inconvénience. Y 
« w propia real orden ¿o^rasi^do á- V , S. 
* ™ de que esa audiencia esté muy á la 
J" i r* de 1̂  referida causa, velando ditigen-

rnente pqra que oo $t entorpezca su curso 
X naciendo cuanto esté cíe su parte para que ' 
sea r t P r C S I O r i d S }°* « í « o t de que se trata ' 
las r*^ P 'V 1 1 1 3 V ^jeyplar Como consientan 
c t f a ' m * ^ , i a c b , e n d f J i *t S- darme aviso dé . 

u « t o merezca la consideraron de S. M . 

i 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 7 
de enero de i838.=Castro.=Sr. regente de 
la audiencia de Albacete. 

MJIfJSTERlO DE LA GUERRA. 

, i-M-'M 1 Circulares. ¡ . lío i 

- Excmo. Sr.: Deseando S. M . la Reina 
Gobernadora que la real orden ;sobre" diser
tares comunicada á V / 'JB én esta • mísrha 
fecha, pueda producir todos los resuífedos 
que se ha propuesto, y al propio tiémpe qué 
tengan rápidamente ingreso en el ejército t o 
dos los qtfe bajo diversos pretestos Se hallhn 
separado* de1 é l , ¿e ha dignado autorizar i 
V- E , (tara que en cada'íma-dfe las> provin
cias dfe Í?U distrito''nombre un gefe 'eficaz, 
severo y activo, que 'auxiliado por ilíi su-
baiterrib, proeeda'á una escrupulosa revista 
en todos los pueblos de la mis;i?sr de cijún-
tos individuos pertenezcan á la clase militar 
activa, bajó las báses siguientes: 

ÉMijirá de-las autoridades 'civiles y 
militares de cada uno de ellos noticia dé los' 
individuos- que pcrteneciendft,ral ejército se 
hallan separados de ^j lYt su presentación 
p'erspnal. g r j ^ $ZBI) -Í 

' ¿ r Sé enterará de las órderjes y autori-' 
zacibn en.virtud de la qüe estén separados 
de sus cuerpos, tomando nota de estas cir
cunstancias. * " * . r 

3-* Providenciará la inmediata incorpo
ración á sus cuerpos ó destinos de cuantos 
np deban estar separados de ellos, inclusos 
los asistentes que se hallen en este caso. 

4.1 Tomará conocimiento exacto é impar¬
cial, del comportamiento,' actividad y celo 
de íos que desempeñan comisiones, propo
niendo lo que estime conveniente al capitán 
general para que desde luego cíesen las que. 
jH^guc ^imitílp^ Ó se activen las que se di
laten indebidarneqtc. J A 

% ñ En tddos los casos lén que no pueda 
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(2) 
^evidenciar por sí, dirijirá desde luego sus 
observaciones ai capitán general sin esperar 
á la conclusión de su revista. 

6.* Vijilará el cumplimiento de lf real 
orden de esta misma fecha relativa á deser
tores, alentando á las autoridades. Milicia
nos nacionales y paisanos á cumplirla, y 
dando parte del celo de las primeras. 

7/ Se enterará del número de licenciados 
existentes en cada pueblo, y recordará las 
ventajas concedidas para su reenganche por 
diferentes reales órdenes á los que lo fuesen 
por cumplidos, y tengan las circunstancias 
prevenidas en ellas, 

8* Serán responsables personalmente de 
la menor tolerancia en cualquiera de los es
treñios que abraza su comisión. 

9/ Se fijará el término de dos meses pa
ra la conclusión d$ esta revista, contado 
desde el dia en que V . E . espida sus órde
nes para ella, dirijiéndome V , E. durante su 
curso las noticias y observaciones que sobre 
su objeto juzgue dignas de la atención de 
S. M . , sin perjuicio de las que deberá en
cerrar el parte final de su resultado. 

10, SÍ alguna provincia, por sus circuns
tancias particulares lo requiriese, podrá ser 
visitada por dos comisionados, marcándoles 
¿ cada uno los pueblos de su inspección. 

11. Los gefes y oficialas encargados de 
estas comisiones p disfrutarán los sueldos de 
sus empleos efectivos en actividad durante 
ellas, si fuesen elejidos de las clases que 0 0 
están en activo servicio. 

De real orden lo digo á V . E . para su inte
ligencia y el mas pronto y puntual cumpli
miento. 

Dios guarde á V , E . muchos años, M a 
drid 6 de enero de 1838. = De Espinosa. = 
Sr. capitán general de.„, 

S. M . la Reina Gobernadora, bien con
vencida de que uno de los efectos mas in 
mediatos de la clase de guerra en que por 
desgracia se halla empeñada la nación es el 
que muchos individuos del ejército, abando
nando sus fitas, y refujiados unos en donde 
la autoridad no puede ejercer todo su impe
r io , y tolerados otros en sus mismos pue
blos, se dedican á la vagancia y van á Au
mentar las partidas de ladrones facciosos éon 
grave daño del pajs, que saquean y aniqui
lar), al paso que disminuyen" considei;able-
mente las fueWas de la part ía , haciendo por 
consecuencia necesario el que eáta tenga <Jue 
recurrir mas pronto ¿: sacrificio dé tm nue
vo reemplazo- y deseando cortar este mal 
de tarta trascendenciSf, y utilUar, un gran 
número -de ellos eu el s e r í e l o , después de 

r * . \\f 0 f iuit'A 
haber oido á su consejo de Ministros, ha te
nido á bien autorizar á V . E . 
^ 1.* Para que publique un bando general 
euérjicq, en el que haciendo presente estos 
males 4 los pueblos de su distrito, fije un 
término breve para la presentación de to
dos los individuos militares que indebida
mente se hallen en ellos, sea cual fuere la 
causa que haya motivado la separación de 
su^ filas, én los puntos fortificados que ten
ga á bien designar, y marcando las penas 
q u e t ó n arreglo á las leyes, y según el estado 
de su provincia, serán impuestas á los que des
oyendo este llamamiento no lo verifiquen en 
el plazo designado y sean después aprehendi
dos. 

2 . 0 Para que pueda exigir la responsabili
dad de las autoridades locales que no den por 
su parte la publicación mas estensa al bando, 
oculten desertores en su término, ó (io den co
nocimiento de aquellos que por sus circuns
tancias particulares no puedan aprehender por 
sí, ó no presten el auxilio mas eficaz á todo 
individuo, sea paisano ó nacional, que intente 
aprehender un desertor ó lo delate. 

3.0 Para que por todos los medios que 
están al alcance de su autoridad promueva 
á este fin el interés público y privado, ex i -
jiendo y dando mensualmente parte del re
sultado de esta medida, con espresion de 
las autoridades celosas y d é l a s mprosas, re
comendando á las primeras para los premios 
á- que se bagar» acreedores, y procediendo 
de hecha al. castigo de las segundas que sean f 
dependientes de iu autoridad; y por último, 
para que,disponga sea satisfecha la cuota-
pecuniaria designada á los paisanos que pre
senten un desertor ó contribuyan á su pri
sión, ofreciendo ademas premios análogos á 
los Milicianos nacionales, como el de eximir
les del servicio de movilización. 

De real orden lo digo á V- E . para su inte
ligencia y el mas pronto y puntual cumpl i - , 
miento. : j i 

Dios guarde á V . E . muchos años, Madrid 
6 de enero de ¿ S ^ ^ D e Espinosa.=Sr. capi*, 
tan general d e w , > r . , 

•> P brb 

L¡ bondad de S. M . lia tenido í bien e n - b 

cárgarmeel gobierno^pólítíto de esta pCotírV 
cía en Circunstancias dificifes, y faltaría á la ' 1 

confianza que he merecido ¡í su real tountficéh-1 

cia si no adoptase medidas capaces de cortar 
de raíz los males que afligen á este desgraciado [ 

pais. Para manifestarlo y castigar con rtiLo 
fuerte á los que profanando el suelo clásico 

3 t .:> *:r 
} "JIÍTJ ti] GOBIERNO POLITICO. 
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la libertad llevan do quiera se dirigen el robo 
y la desolación de sus compatriotas, he acor
dado las medidas siguientes. _ 

i a Los ayuntamientos constitucionales de 
los mieblos de esta provincia remitirán á este 
gobierno político eq el preciso y perentorio 
férmino de diez dias, uíií, relación cirqunstan-
ciada de los vecinos residentes en ellos que se. 
hayan fugado á la facción, la que deberá, ser 
tan exacta qae no solo comprenda los nombres 
y apellidos, edad, estado, Oficio y tiempo que 
llevan de ausencia del pueblo, s|no que deberá 
también espresar si tien^q bienes propios, ó ea( 

pl caso contrario si ŝ us familias se mantienen, 
sin mendigar y viven con comodidad agena dev 

su estado anterior. 
2 / Por separado me remitirán otra nota 

de los individuos que habiepdo, pertenecido á 
la facción han obtenida la gracia de indulto, 
clasificando los que olvidados de la piedad de 
S. M. hayan reincidido én tan horrendo a cri
men, volviendo á incorporarse en las filas de 
los rebeldes; pues si los primeros deben ser 
protejidos, los segundos que á su primitivo de
lito añaden el de la ingratitud hacia la mano 
augusta y generosa que salvándolos de la des
gracia los ha abierto la puerta del merecimien
to, han perdidó'páVa^iémpre todo derecho á 
la consideración dé ííds c¿n"ipatricios. 

3 / Lós áyuntatriifefltos de esta provincia 
me manifestarán si'su? respectivos pueblos se 
hallan fortificados, espresando que clase de 
fortificación han adoptado, y cuántas Jporas 
podrán resistir los ataques de las. facciones se
gún su número sin ser auxiliados por las tropas 
nacionales, i ^ «W -

4.* Las anteriores relaciones serán filma
das por todos los individuo^ de ayuntamiento, 
incluso él íécretaríb, sientio todos responsa
bles d é l a s omisiones ó inexactitudes que se 
note en eHa^ Toledo", , M d¿ "ciiefo. de. 1838.= 
Martin de Foronda y Viedma. — José Maru-
gan,secretario,, u iq i i, 1 

, fl ¿ u e z de ' p j f ó t j p ¡nsu f lo f r del p*rt¡-
ao de Escalona, con fech4 a; del actual me 
d , c e J? siguiejit^. „, .... t l í l ¡ M | i j . ,„ ,> 

>»En ésta oiafiana me ha dirigidbuna'car-
U u n • Francisco Pérez, »'ComaiKÍiHit¿(se-
PJJ se dice) de -vn* gávilhr'dé 1 facciosos'pro-
«dentea de Jara , pul iéndome veinte m i l rea-
es» y q u e * n w w » ^ 0 s e n v í ó ' - m c ^ d W í todos 

no « 1 e n f í a r á he contestado que 
mino °L r e . m Mfc \PP í - no exponerlos a l cami-
bien V . ? í ? i W F i J ¡ W . " ROÍ, «¥«. . ,ojie será 
los lik ' ° P ° r t l u e eswy, firc£aradol con 

., l , D r « de ewa.poblac ión , con lo demás 

.v .aí «V \ .C\ 

5) 
que he creido conveniente para unas personas 
tan bajas é inmorales. 

"AI participarlo á V. S, no puedo menos 
de manifestarle que todo el distrito está inun
dado de facciosos, y que no podemos salir 
D J aun fuera de las puertas, como que hace 
tiempo no hay tropa alguna destinada á la 
persecución de los pillos: se han adoptado 
las medidas oportunas para evitar una sor
presa, y no creo llegue el caso que la veri
fiquen, y jamas el invadir esta^poblacion una 
canalla semejante, pues tengo ta satisfac
ción de que conoceh estos habitantes sus in
tereses y están decididos á medir sus armas 
contra los enemigos de Isabel y de la liber
tad." 

>í Lo que hago insertar en este periódico 
para satisfacción de aquel juez y benemérito 
vecindario, y que sirva de noble estímulo á 
los demás pueblos de esta provincia, Toledo 
22 dé enero de i83&.=Martin de Foronda y 
Viednia. • -

E l alcalde constitucional de Almonacid 
con fecha 2 1 del actual me ha dirigido el par-
té siguiente: 
j » A la hora de las nueve de esta noche se 

aproximó á las puertas del cerco de esta po
blación un grupo de, facciosos de á caballo con 
i^tepto de invadirla; pero á penas fueron vis
tos se les rompió un vivo fuego, a r q u e c o n t é s -
t¿ron 1 rechazándolos vigorosamente esta Mil i 
cia nacional, y poniéndoles en vergonzosa fuga 
s(n lograr su objeto: ha durado el fuego *Jos 
Horas, habiendo tenido que hacer la defensa 
cpn ocho malas escopetas y con las municio
nas que cada uno se habia proporcionado á sú 
cbsta. Por lo canto,"esperamos qu? V, S, se in
terese con el señor comandante general de la 
provincia á fin de que nosj conceda algunos'fu
siles y municiones, ó nos auxilie con alguna 
fuerza de tropa, pues estamos decididos á de
fendernos en tan críticas circunstancias." 

Lo que hago publicar en este periódico para 
qufe sirviendo de ejemplo la bizarra conducía de 
estos valientes, se esfuerzen Lados los pueblos 
para imitarla. Toledo 2 2 de enero de 1 8 3 8 . 1 = 

Martin de Foronda y Viedififl." 
1 i .iL.> .oh.v i te f.U 01 

_ r r>tfi . . . . tii*>5 ( . M 
COMANDANCIA GENERAL, 

- r 1 
Orden seíicrat del 21 dé éftevo 

Se r e c o n o c e r á por coman Jame militad de 
la ciudad de Toledo y su AJpflzar al NmÉffte 
coronel de i n f a n t e r í a D. Ednmxto Shcliy de 
Q-Ryan, quesera de (jJiiíirtflTrardc iaüWcn, 
y* . ... 
destino. 

quien«; Mi-*-ha aigtíadb conferir"dichft 
ino."El;Bi'C G. J.b§?;í) r Flinter. 

1 » niti U4 6^n;¡ ? l " 
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C ) 
AntimiOS DK AMORTIZA* íOF • 

Anuncio nítm. 93. 
A virtud de) «a i decreto sobre venia de bien** ne-

rionaTc* tu litio pedida y ejecutada eo esta provincia la 
tasación de Jai aiguieutre Jijea*. 

Qi* pertenecieron d toa religiosos Franciscas* de Puebla 
de Mvntalhan.^ término de dicha villa. 

Valar mi v*nlt. I Irm rn r*n(t 

Una huerta , llamada Grande, 
•cguu capiulisacion 4Ó.666„,ie 

Otra id., titulada Ja Cuica, por 
tasación 38.333...li. 

Un pedaio de tierra, con 11 
fanega* y 1 0 celeminea £ 5 0 0 
realce, por id -

Id* id., do 7 cuartillai i too 
real-a, por id 

Id. id. s de a fanegas i 3¿p, 
por id 

Un majuelo coo 950 cepas y a 
fanegas de tierra, por i d . . . 

La elameJa de la huerta Gran
de, por id . • 

Un t i rar , al útif del Soto, 
• ci o 96 J pie* , por i d . . . . . -

Otro id , al del Colmenar, con 
54a \ó.. por id 

Id. id, el Cerro, con 333 id., 

1400. 

850. 

]d, id , el Higueral, coa 371 
id , por id 

Id. el Pecho, con 84 id., 
f ot id 

Id. id , el Calieron, con 3a id., 
por id 

Id. id n I i Treinta, con 39 id., 
por id. >• 

Id. id., la CarcabilJa, coa 134 
id., por i d . . . • • 

Id, id-, Ja Callada, con 111 id., 
por id- - . -

Id. id. et Fontarron, con 65 
id., por id 

Id. id., el Rollo, con a ó a id., 
pof id• . . . . . . 

Id. id., al de laa Herillsi. con 

Id. id., el KsparragaL con 1*7 
id , por id 

Id. id. , laa Eitacai del Pojo, 
con 40a id., por i d ; . . . . - - . 

Id. id . , d Toconal dol Arrojo, 
con .93 id,, por Id 

355-

. ¡75- 10^17. 

666, 

st4o. 

4300. 130. 

943-

35470. ; 87^*7. 

17 a8o. 4 ¿ " . 

3'-34o* 78B...17. 
1 '% 

164,,. 17. 6580, 

78B...17. 
1 '% 

164,,. 17. 

8640. t A 

t8flo. 

o 900. 3H- • 

at.500. 564. ,j 

4800. 1 to. 

18.480. 46a. i* 
1 

361...17, i* .4«o. 

46a. i* 
1 

361...17, 

4610. 
L • 1 I . 1*>J l • * 
4610. 

L • 1 I . 1*>J l • * ao,. 14, 
x.. q L | 

ata.,.!*. 

197. 

* r\ • 
Uoa casa en cata ciudad, y au 

piara deja Constitución, nú
mero 4 * que fue del ¿opri
mido convento de Agustinos 
Recoletoa de ta misma, taja
da eo 11.Roo. . 500. 

Lo que ae anuncie aJ publico para an inteligencia, f 
i loa interesado* -¿ge tienen solicitada* ioa respectiva* 
relacione* con el objeto de que eo al pl*ao deaignedo en 
el artículo 1 6 de fe real insiroccíon' de Vi de ni a ra o 
de 1836 eapreecn au conformidad, poca eo otro ceao no 

diifrutarin del privilejio qm le» está concedido, j ada-
mai quedará en suspenso la enagenacion de dicha* fiscal 
hasta noeva resolución. Toledo ai de enero de 1838,= 
El comiaionado principal de loa arbilrioi de amonUacion, 
Pascual Nudo de la Ron, 

AVISO OFICIAL* 
Se arriendan ito fanega* de tierra en termino de 

Cofaiia, perteneciente* que fueron al luprimrdo monea-
terio]de la Silla, eiiramuro* de esta ciudad, por tiempo 
de trea ario* y Ira* disfrutes, que tendrán principio el 
dia 15 do agotto de eite ano, y concluyen en igual dia 
de 1841. Regulado au arrendamiento ea 700 re. ceda 
uno; y au único remate ec ba, de celebrar el dia 6 do 
febrero proiinio á laa doce de au mañana, en la ferrete
ría de la Intendencia de etti capital: Quien quiiiere in
teresarse eo au arriendo comparezca eo diebo día, litio 
y hora. 

CANCION GUKRRIRA, 

E L MILICIANO NACIONAL E N CAMPAJÍA. 

Coro de jóvenes. 
Mirad Toa pendone* del fiero enemigo 

cual negroi ondean alli en la montada; 
mirad cual provocan nuestra ardiente ta ¿Ja : 
mil reces juremoi morir d triunfar. 

p%n primera* 
iQué vale que el broocc preñado de horrorej 

la luz oscurezca del aol luminoao? 
Jamaa el «epulcro aera* pavoroao , 
V que bava lidiado por-ju libertad. 

Coro de vírgenes. 
SI en algo tuviereis loe dulce* amorea, 

volad i Jai lidea, biaarroi rfoocelei; 
que 10I0 ceñidos de heruioioa laureJea, 
•mor y caricia* podreia alcanrar, ' 1 

«ek^c * y* y^x tegunda* 
" A l poro reflejo de nurstre* eapadi*, 
cual tenida* coraaa de dogo* aeguidai, 
huirán por la* cumbre* de hielo aleridáj, 
buacaodo eo la fuga la vil salvación, 

F > (JKJLÍ (1 Coro ds joventí. » » b 
jl¿ue vale que empuilen inmimera* laniaa 

ai pechoi de eaclavo», ai dieitrai vendida*, 
no ion aniinadaa, no ion impelida* 
de luego invencible que'patrie iorpinf * 

• Fox tercera. 
Si oaáran el pecho prestir al combate, 

«i aliento tuvieren- i ornear la lanía, 
ep fiero eiterminio, en cruda matanza 
probaran le furia de núearro valor. 

bb Oiré dé Vírgenes.- fJ* ^ 
Corred i las lidea, guerrero* de Hewwria* : 'J 

bollar Ju pendonea del pérfido bando I 
tí hundirse en la Umba glorioso, matando, U * 
que el fúnebre canto el co r o aleará. n ü S 

Si tal vea cavere, rajjeate guarrero, 
da lauros cubierta la fiinebre loaa 
eterno m nombre', au fama gloriosa 
de Hesperia sería aublime deidad. 

Coro de virgtnes y jóvenes. 
Si clama la patria, al evoca I la guerra ' 1 

Jancuno* valjtnte* los tierooa anaorea. ' . . . w ^ 4>ftuiiMn iirrnoi amores, 
y solo sepsiblea á crudo* furaré*, 

• fogoso* juremos U pttrU salvar. o. oV M ^ 

Toledo: Imprenta del Editor D. J. de Cea. 
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